
BOLETÍNIfOFICIAL
DE LA PROVINCIA DEL MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban, este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFADE INSERCIONES

Para Madrid.
—• Trimestre, 45 pesetas; gemestre, 90,

y un año, 180.
Anundos, linea o fracción, sei» pesetas.

Fuera de Madrid.
—

Trimestre, 50 pesetas; semes-
tre, 100, y un año, 200.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el siuiath

Administración y Talleres Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo.
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, -directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con indusión dd importe por giro postal.

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios Teléis. 265814 y 253202

—
Apartado 937.

Ha mañana

Número corriente: Una peseta*

Horario provisional :De ocho y media de
a dos y media le la tarde. Número atrasado: 1,50 peseta*

[GOBIERNO CIVIL sentarse llevar escrito en el sobre lo
siguiente: «Proposición para optar al
concurso de obras de construcción de
un evacuatorio subterráneo en la

ma planta, en horas de diez a una, has-
ta las trece horas del día 13 del pró-
ximo mes de junio, en que termina el
plazo pa-ra la presentación de propo-
siciones.

tas observaciones estimen pertinentes
acerca de la necesidad del servicio y su
clasificación a los fines de dicho Regla-
mento y dei de Coordinación, condicio-
nes en que se proyecta su explotación y

Servicio Provincial de Ganadería

plaza del Dos de Mayo»)
CIRCULAR Don , que vive en , entera-

do de las condiciones para contratar
mediante concu-rso las obras de cons-
trucción de un evacuatorio subterráneo
en la plaza del Dos de Mayo, anuncia-
do cn el Boletín Oficial de la pro-
vincia del día ...... de de 1955,
conforme en un todo con las mismas,
se compromete tomar a su cargo dichas
obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí
la proposición en esta forma: por los
precios tipos o con la baja de tan-
to por ciento

—
en letra

—
en ios precios

tipos).

El presente anuncio será de cuenta
del adjudicatario. Durante eí mismo plazo, las entidades

tarifas

Habiéndose declarado oficialmente la
agalaxia contagiosa en Valdemorillo, en
el Boletín Oficial de la provincia nú-
mero 113, de fecha 13 de mayo del co-
rriente año, se hace público para gene-
ral conocimiento que es en Navalaga-
mella donde se ha producido dicha en-
fermedad y no en Valdemorillo, debién-
dose, por tanto, entender declarada
oficialmente en aquel término, que es" al
que pertenece el polígono «Las Barras-
cjueras», donde se han producido los
casos de agalaxia.

Madrid, 27 de mayo de 1955.
—

*E1 Se-
cretario Nacional del Servicio, Luis
Arranz Ayuso.

o particulares, distintos del peticiona-
rio, que se consideren con derecho de
tanteo para la adjudicación del servicio
proyectado o entiendan que se trata de
una prolongación o hijuela del que ten-
gan establecido, harán constar ante la
Jefatura de Obras Públicas el funda-
mento de su derecho y el propósito de
ejercitarlo.

(G. C.
—

2.600) (O.
—

27.102)

Confederación Hidrográfica del
Tajo Se convoca expresamente a esta in-

!a excelentísima DiputaciónHabiendo solicitado don Emilio To-
-rregrosa Arenas, destajista de las obras
de urgente mejora de las defensa de la
vega de Sotomayor,, en Aranjuez, cie-
rres 2, 3, .4 y 5, destajo A, la devolu-
ción de la fianza constituida para res-
ponder de sus obligadones, y en virtud
de lo dispuesto en la Orden de 7 de
julio de 1932, se somete a información
pública la referida petición, a fin de que
cuantos tengan créditos pendientes con-
tra el mencionado destajista por los
conceptos de jornales, materiales, in-
demnizaciones de accidentes del trabajo
u otros referentes a las obras, puedan
formular reclamaciones ante el Juzgado
correspondiente y justificar haberlo he-
cho ante la Dirección de esta Confede-
ración Hidrográfica o la Alcaldía de
Aranjuez dentro del plazo de treinta
días naturales, a contar del siguiente de
la publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia de Ma-
drid.

Prov
drid, Villaverde, Getafe, Pinto, Valde-
moro, Aranjuez, y Sindicatos Provincial
de Transportes, y a los concesionarios
de servicios regulares de la misma clase
que a continuación se mencionan, por
tener sus itinerarios puntos de contacto
con el que se. solicita: Madrid-Jaén, de
Hispano Toledana; Madridejos, de Oli-
veras (S. A.); Belmonte de Cuenca, de
Díaz y Reina; Aranjuez, de Autómnibus
Interurbanos; Ciempozuelos, de Auto
Res (S. A.), y San Martín de la Vega,
de Herederos de Santiago Marcos.

Madrid, a 30 de mayo de 1955.
—El

.Gobe-rnador Civil,Eduardo Alvarez Re-
pnentería. {

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y ca-
tegoría empleados en las obras por jor-
nada legal de trabajo y por horas extra-
ordinarias no sean inferiores a los tipos
fijados por las entidades competentes.

(G. C— 2.576)

Ayuntamiento de Madrid Madrid, de de 1955
(Firma del proponente.)

Secretaría (O.—27.099)
Celebrado y declarado desierto por

falta de licitadores el anterior concu-rso
mu ociado para contratar las obras de
construcción de un evacuatorio subte-
rráneo en la plaza del Dos de Mayo,
d excelentísimo señor Alcalde, por su
decreto de fecha primero del actual, se
ta servido disponer se anuncie nueva
licitación, bajo las mismas condiciones
que figuran insertas en el Boletín Ofi-
cial de la provincia del día 4 del pasado

de mayoH

Secretaría.
—

Sección de Fomento.
—

Ne-
ge-ciado de Urbanización

,Madrid, 15 de rfiarzp de 1955.
—

ElIn-
geniero Jefe, Rafael Silvela.

(G. C—2.589) (O.— 27.103)
DEVOLUCIÓN DE FIANZA

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 88 del Reglamento de Con-
tración de las Corporaciones Locales, se
hace público que durante el plazo de
quince días, contados a partir de la fe-
cha de inserción de este anuncio, pue-
den formularse reclamaciones por quie-
nes crean tener algún derecho exigible
en razón del contrato garantizado por
don Donato Lasa Oria, como contratis-
ta de las obras de pavimentación de cal-
zadas en el tramo i.° de los accesos y
estacionamientos dé la Plaza de Toros
de Vista Alegre, adjudicadas en virtud
de proyecto en 30 de enero de 1953.

Audiencia Territorial de Madrid
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Por la Sección segunda de la ilustrlsi-
ma Audiencia Provincial de Madrid, en
el rollo núm. 295, de 1952, dimanante
del sumario núm. 8, de 1952, sobre robo,
seguido a otro y Pedro Duran Mejías, se
ha dictado la sentencia, cuyo fallo es co-

sigiif

\u25a0Los correspondientes pliegos se ha-
\u25a0*"án de manifiesto en esta Secretaría
prante las horas de diez a una, todos
N días no feriados que medien hasta" del remate.

Madrid, 2S de mayo de 1955.
—

El In-
geniero Director; Ramón María Serret.

(G. C—2.591) (O.—27.105)

En su consecuencia, se celebrará nue-
vo concurso a los veintiún días bábiles,
a partir del siguiente, también hábil,
de la publicación del correspondiente
«nuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, en la Primera Casa Consis-
torial, bajo la presidencia del excelen-
tísimo señor Alcalde o de quien al efec-
to delegue, y las proposiciones para él
"lismo se presentarán en el Negociado
de Subastas, en el indicado plazo, has-

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

Solicitud de servicios de transportes
mecánicos por carretera

vincial.
—

Señores de la Sección segunda:
Don Dionisio Bombín Nieto, don Fran-
cisco Seco de Herrera ydon Mariano Ló-
pez Palacios; —En Madrid, a 17 de di-
ciembre de 1954.— Vista sin celebración
de juicio, por conformidad de las partes,
la causa procedente del Juzgado de ins-
trucción de San Martín de Valdeig'esias.
seguido por delito de robo, contra Pedro
Duran Mejías, de treinta y dos años de
edad, hijo de Juan de Dios y de Teófil'*,
natural de Villadel Prado (Madrid), y ve-
cino de dicho pueblo, de estado soltero.
jornalero, sin antecedentes penales y en
libertad provisional por esta causa.

Fallamos :Que debemos condenar y

condenamos al procesado Pedro Duran
Mejías, como autor responsable de un de-
lito de robo por cuantía de 69 pesetas
con 50 céntimos, sin circunstancias mo-
dificativas de la responsabilidad criminal,
a la pena de dos meses y un día de arres-
to mavor, con sus accesorias de suspen-
sión de todo cargo público, profesión,

Madrid, 2 de junio de 1955.
—

El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa v Dorbe.

(A.—2.391)
INFORMACION PUBLICA

Habiendo sido solicitada por don Ar-
turo Imedio Romeo, en nombre de don
Antonio del Rosal y Rico, la concesión
para el abastecimiento de una línea de
viajeros de Madrid-Córdoba, y en cum-
plimiento del artículo 11 del Reglamento
de 9 de diciembre de 1949 («Boletín
Oficial» de 12 de enero de 1950), se
abre información pública para que, du-
rante un plazo que terminará a los trein-
ta días hábiles, contados a partir de la
publicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia, puedan las
entidades y particulares interesados,
previo examen del proyecto en la Jefa-
tura de Obras Públicas, durante las ho-
ras de oficina, presentar ante ésta cuan-

¡a el día anterior hábil al de la cele-
bración del concurso, y durante las ho-
*ras de diez de la mañana a una de la

DELEGACIÓN NACIONAL DE
SINDICATOS

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Madrid, 2 de junio de 1955-
—

El Se-

cretario general, Juan José Fernández-
V*-'<a v Dorbe.

Concurso de impresión

La Delegación Nacional de Sindica-
tos saca a concu-rso la edición del libro
titulado «Nuestro Sindicalismo».

Modelo de proposición
EI pliego de condiciones económicas

y técnicas que ha de regir en dicho con-
curso se encuentra a disposición de las
casas interesadas en el Servicio de In-
formación y Publicaciones Sindicales,
calle de Alfonso XII,"número 34, sépti-

*V*ie deberá extenderse en pape) tim-
brado del Estado de la clase sexta,
aumentado en el 5 por 100, y sello
municipal de 1,60 pesetas, y al pre-



a SÁBADO 4 DE JUNIO

oficio y derecho de sufragio durante el
tiempo de la condena, al pago de las
costas procesales y de la indemnización
de 8 pesetas 70 céntimos a Filomena
Ndra. Para el cumplimiento de la pena
se le abona todo el tiempo de prisión pro-
visional sufrida por esta causa, y como
con ello la deja totalmente cumplida, de-
daramos extinguida la responsabilidad
penal que se le impone. Y absolvemos a
dicho procesado, Pedro Duran Mejías,
dd delito de hurto de que también le acu-
saba el Ministerio Fiscal.

de la cantidad de sesenta y cinco milpe-
setas, restó de una multa impuesta por
la Fiscalía Provincial de Tasas de Ma-
drid a «Productos Brink» (S. L.), ha
acordado sacar a la ven,ta en pública
subasta, por primera vez, y precio de
su tasación, los siguientes bienes:

las doce de la mañana; previniéndose
a los licitadores:

can a la venta en pública subastase celebrará por tercera vez, y ¿'jecón a tipo, el día once de iuh
'

Jximo, a las doce, en la Sal» J ?\u25a0 Áde este Juzgado,' steen* £General Castaños, número uno jbajo, las siguientes fincas hiWerlen la escritura de préstamo bS deÍprocedimiento: 0e 4
Primera.— Un trozo de tierra isitio «Vallejo y Loma del Gato, deltro fanegas seis* celemines de ™3real, o dos hectáreas ochenta y "3áreas y setenta y ocho centiáreas tida: a Saliente, María Josefa M MRobredillo; Mediodía y PonÍente^Adela Moya o «Coto de LomaVra», y Norte, Ángel Díaz 3ja
Tercera.— Ot-ro trozo de tierra .cido por «Suerte de Lizana,' d

'
ecuenta y cinco fanegas de marco »o treinta y cinco hectáreas cuarent-

ón áreas v setenta y seis centreLinda: por Saliente, Laguna £Mediodía, tierra de .WelDiat- p •
te, José María Rubio^eTÓ^ &
SLS M^nez^ 3' N°

rte
-

Quinta.— Otra tierra secano paratata al sitio denominado «La Esc^ruda» y «Cañada del Oeste», de cada seis celemines, equivalentes a treta y dos áreas y veinte centiá-reas Eatravesada por la zanja de dichanada, y linda: a Saliente, herederosMaría Josefa Martínez, y MediSa ada de los corrales; y
'

Sexta.— Una tierra destinada a atos con monte de romero, chapa-rrosabina en el cuarto de La¿una Blan°sitio titulado «Loma Pajarera»ocupa una superficie de trescientas difanegas y diez celemines de marco reequivalentes a doscientas hectáreasdiecisiete áreas. Linda: a Saliente *
de desagüe de la laguna Escuderollamado de la Mimbrera y el llam'á
camine .de Tejarejo; Mediodía, tie.de Andrés Fernández Palacios; Poniete, don Jesús Rubio Pérano, y Norlherederos de Carmen Martínez PérezTodas las fincas desoritas radican t
término municipal de Villahermosa, d¿
partido judicial de Infantes.

Primero

Que el tipo del remate de dicha finca
es el de dos millones doscientas setenta
y seis mil setecientas sesenta pesetas
noventa céntimos, setenta y cinco por
ciento del tipo que sirvió de base para
la primera subasta, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes del expresado tipo, teniendo que
consignar previamente en la mesa del
Juzgado, para tomar pa-rte en el rema-
te, el diez por ciento del indicado tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos; y

Una caldera de vapor; otra caldera
de fuego directo, de doscientos litros;
una granuladora «Villar», motor Vicen-
te Marquelet; una centrífuga con motor
eléctrico industrial; un filtro prensa;
setenta garrafas de cristal de una a);
dos carretillas de hierro ;un montabarri-
les de hierro; un carro de mano, de
hierro; treinta barriles de madera; dos
mil frascos de cristal para mermeladas,
de distintos tamaños; una prensa para
chufa, a mano; un molino glaseador;
una bomba aspirante, con motor; una
refinadora trituradora de tres rodillos;
un grupo electrógeno con dínamo;
ochenta bidones de doscientos cincuenta
kilos; un filtro prensa, sin marca; una
cámara desecación, empotrada ;un auto-
clave de vapor; una caldera baño ma-
lla; un reloj de pared; una máquina lle-
nadora; una báscula terma y otra sin
marca.

Y por ignorarse el actual domicilio y
paradero de dicho penado y para que sir-
va de notificación al mismo y así tenerlo
acordado en cumplimiento de ejecutoria
número 6, de 1955, y para su publicación
en el Boletín Oficial de la provincia
extiendo la presente cédula en San Mar-
tín de Valdeiglesias, a 5 de abril de|
1955.*

—(FirmadoJ
(G. C.—iMz'm

Segundo

Que los títulos de propiedad del re-
ferido inmueble se hallan suplidos por
certificación del Registro de la Propie-
dad, y estarán de manifiesto en la Se-
creta-ría del que refrenda, para que pue-
dan examinarlos los que quieran tomar
prata en la subasta, previniéndose que
los licitadores deberán conformarse con
ellos, sin derecho a exigir ningunos
otros, y se entenderá que todo licitador
los acepta como bastante esa titula-
ción, y que las cargas anteriores y pre-
ferentes, si las hubiere, a la anotación
del embargo decretado en dicho expe-
diente, las acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
dedica-r a su extinción el precio dei re-
mate.

(B.—2.155)

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En virtud de lo acordado en el rollo
número 727, de 1948, dimanante de cau-
sa núm. 114, de 1948, del Juzgado nú-
mero 20, de los de esta capital, seguido
contra Rafael Cebrián Asín, se ha dicta-
do la siguiente providencia :

Dicha subasta se celebrará en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número uno,
el día veintidós del actual, y hora de
las doce de la mañana, con sujeción a
las condiciones siguientes:

«Requiérase personalmente a don Fe-
derico Mínguez, en el domicilio que como
suyo consta, Modesto Lafuente, 60, ter-
cero, para que en el término de cinco días
designe nuevo Letrado que le defienda
como parte actora en esta causa, y con el
mismo fin, líbrese el correspondiente
edicto, que se publicará en el Boletín
Oficial de la provincia, con apercibi-
miento de que transcurrido ese plazo sin
hacer designación se continuará la causa
sin su intervención.

P-rimera Dado en Madrid, a veinticuatro de
mayo de mil novecientos cincuenta y
cinco.

—
El Secretario, José de Molinue-

vo.
—

*E1 Juez de primera instancia, Mi-
guel Granados.

Salen a subasta por el precio de su ta-
sación, o sea por la cantidad de ciento
treinta mil trescientas cincuenta " pese-
tas, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes de esa
tasación.

(C.
—

10.900)

Ypara su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, expido el presente,
que firmo en Madrid, a6 de abrilde 1955,
El Oficial de Sala (Firmado).

(G. C—1.750) '(B.—2.191)

Segunda JUZGADO NUMERO 2

Para tomar parte en la subasta ha-
brán de consignar previamente en la
mesa del Juzgado, los licitadores, el diez
por ciento del expresado tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos; y

edicto
cédula de emplazamiento

El Juzgado de primera instancia nú-
mero dos, de esta capital, en providen-
cia dictada en el día de hoy, en los
autos de juicio ordinario declarativos
de mayor cuantía, seguidos a instancia
de don Rafael Martínez Vara del Rey,
contra los hermanos de su esposa doña
Julia Somoskoy Mikus, llamados doña
Olga, doña María, doña Irina, don Juan
y don Esteban Somoskoy Mikus, y con-
tra los restantes herederos o parientes
de doña Julia Somoskoy Mikus, que
puedan considerarse con derecho a la
herencia de ésta, sobre declaración de
nulidad de efectos civiles del matrimo-
nio contraído por el demandante don
Rafael Martínez Va-ra del Rey con doña
Julia, Julieta o Juliana Somoskov Mi-
kus, y consiguiente rectificación regis-
tral de la .inscripción correspondiente a
la finca Dehesa Traspinedo, Serrada,
Baldío Grande o Baldío Crespo, sita en
término municipal de Los Cerralbos
(Toledo) , ha acordado hacer un segun-
do emplazamiento a los referidos de-
mandados para que en el improrroga-
ble plazo de cinco días comparezcan en
los expresados autos, personándose en
forma, previniéndoles de que, de no ve-
rificarlo, les parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Don Fernando Boronat González, Oficial
Letrado de la Audiencia Territorial de
Madrid.

edicto Tercera

Que los bienes que se subastan se en-
cuentran depositados en la calle de Te-
nerife, número cuarenta y ocho, domi-
cilio de la entidad sancionada, siendo
su depositario don Francisco A-rtiria
Ibáñez, con domicilio en Miguel Servet,
número cinco.

Y se advierte a los licitadores:
Que para tomar parte en la subast;

deberán consignar previamente, sobre i
mesa del Juzgado, el diez por ciento de
tipo que sirvió para la segunda sí
basta, que fué el de cuatro mil qujnieii
tas pesetas para la.primera finca, el d
setenta y un mil doscientas cincuentj
pesetas para la tercera, el de setecientá
cincuenta pesetas para la quinta y el di
cuatrocientas' cuarenta y siete mil cien!
doce pesetas cincuenta céntimos para I
sexta.

Certifico: Que en el rollo de Sala nú-
mero 487, de 195 1,procedente del Juzga-
do de instrucción núm. 9, de esta capital,
sumario núm. 96, de 1947, y seguido por
don Juan José Domingo Sánchez, contra
Enrique Usan Aránguez y Eliseo Usan
Aránguez, por delito de injurias y calum-
nia, por la Sección segunda de esta Au-
diencia Provincial de Madrid se ha dic-
tado con fecha 31 de marzo de 1955 la
siguiente providencia:

Dado en Madrid, a primero de junio
de mil novecientos cincuenta y cinco.-—
Secretario, José de Molinuevo.

—TilJuez
de primera instancia, Miguel Granados.

(C.
—

10.901)

aDada cuenta del anterior requerimien-
to, se suspenden las sesiones del juicio
oral en esta causa, fijado para el día 23
del actual, y lo que se hará saber a las
partes por medio del Oficial de Sala, y
oficíese al Director general de Seguridad
para que averigüe el actual domicilio del
querellante don Juan José Domingo Sán-
chez, y sin perjuicio de esto requiérasele
por edictos, para que en el término de
diez días comparezca con nuevo Procura-
dor que le represente en esta causa, con
d apercibimiento de si no lo verifica den-
tro de dicho plazo se tendrá por abando-
nada la querella que formuló contra los
procesados Enrique y Eliseo Usan por
injurias.»

JUZGADO NUMERO 1

EDICTO Que la licitación puede hacerse p
todas o por cada una de las mención;
das fincas.

El señor Juez de primera instancia
número uno, Decano, de los de esta ca-
pital, en providencia dictada en el ex-
pediente de apremio que se sigue en este
Juzgado para la exacción de una multa
de setenta y cinco mil pesetas impuesta
por la Fiscalía Provincial de Tasas de
Madrid a don Restituto Rodríguez Mar-
tínez, hoy sus herederos, ha acordado
sacar a pública subasta, por- segunda
vez, y por el precio que luego se dirá:

Que los autos y la certificación d-j
Registro, a que se refiere la regla cuarí
del artículo ciento treinta y uno de 1
ley Hipotecaria, están de manifiesto a
la Secretaria del que refrenda.

Que se entenderá que todo licitad
acepta como bastante la titulación; y

Y para que sirva de emplazamiento
en legal forma a los indicados deman-
dados se expide la presente, para su pu-
blicación 'en el «Boletín Oficial del Es-
tado» y Boletín Oficial de esta pro-
vincia, en Madrid, a treinta y uno de
mayo de mil novecientos cincuenta y
cinco.—El Secretario (Firmado). —

Vis-
to bueno : El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

Que las cargas o gravámenes ante)
riores y las preferentes, si las hubiera
al crédito del actor, continuarán suP
sistentes, entendiéndose que el rematad
te las acepta y queda subrogado en L
responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del r¿
mate.

Una casa en Madrid, número treinta
y ocho de la calle dé la Magdalena, con
vuelta a la de la Rosa, en la que está
señalada con el número cinco, compren-
dida en la Sección segunda del Regis-
tro de la Propiedad del Mediodía. Tiene
la medida superficial de seiscientos se-
senta metros cuarenta y un decímet-ros
cuadrados, equivalentes a ocho mil cua-
trocientos noventa y nueve pies y
cuarenta y ocho centésimas de otro,
también cuadrados. Contiene planta de
sótanos, principal, =egunda, tercera y
cuarta y un gran patio al testero. Lin-
da: por su frente, con la calle de la
Magdalena; por la derecha, entrando,
con casa número treinta y seis de la
misma calle; por la izquierda, con el
número cuarenta de dicha calle y casas
números cuarenta y cuatro duplicado y
seis de la calle de Santa Isabel, y por
el testero, con la calle de la Rosa.

Y para que la presente sirva de cédula
de notificación y requerimiento en debida
y legal forma a don Juan José Donrngo
Sánchez y para su publicación en el Bo-
lbtíñ Oficial de la provincia, expido la
presente, que firmo en Madrid, a 6 de
abril de 1955.

—
El Oficial de Sala Le-

trado, Fernando Boronat González.

Y para su inserción en el Boleti
Oficial de esta provincia expido el pr<
senté, que firmo, con el visto buen
del señor Juez, en Madrid, a veintisiet
de mayo de mil novecientos cincuenta
cinco.—El Secretario (Firmado). —Vil
to bueno: El Juez de primera instancí
Firmado ¡B

(A.—2.385)

(G. C—2.042) (B.—6.529)
JUZGADO NUMERO 4

PROVIDENCIAS JUDICIALES En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor don Rafael
Gimeno Gamanra, Magistrado y Juezde primera instancia número cuatro, de
esta capital, en autos de procedimiento
especial sumario que establece el artícu-
lo ciento treinta y uno de la vigente ley
Hipotecaria, seguidos a instancia de don
Félix Berg-as Muñoz, representado por
el Procurador don Bernardo Feijóo, con-
tra don Vicente Cepeda Jiménez, sobre
cobro de un crédito hipotecario, se

EDICTO

(A.—2.378I
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA JUZGADO NUMERO 5

Por el presente, que se expide cura
pliendo lo dispuesto por el Juzgado di
primera instancia número cinco, de la
de Madrid, en los autos ejecutivos p'd

movidos por el Procurador señor Mas
tínez Arenas, en nombre y representa*
ción de don Jluan Cátela Gómez, contri

edicto

JUZGADO NUMERO 1

edicto

El señor Juez de primera instancia
adinero uno, Decano, de los de esta ca-
pital, en providencia dictada' en el ex-
jjediente de apremio para la exacción

Dicha subasta se celebrará en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número uno,
el día seis de julio próximo, y hora de
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don Ángel Muñoz Romero y don Am-
brosio Muñoz Jiménez, en -reclamación
de cantidad, se anuncia a la venta en
pública subasta, por primera vez y tipo
de tasación, de las siguientes fincas:

Sexta. -^Tierra al sitio camino de Vi-
llanueva el Viejo, de treinta y seis áreas
y sesenta y cinco centiáreas. Linda:
Norte, Eusebio Vela; Este, Juan Segui-
do; Sur, Eusebio Vela, y Oeste, Cons-
tantino Sánchez. Inscrita al tomo seis-
cientos ochenta y uno, libro ciento trein-
ta y dos, folio doscientos treinta y tres,
finca número, once mil trescientos nueve.

de la mañana, en la Sala audiencia de
dicho Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno; advi-rtián-
dose:

juzgado Numero 12

edicto
cedl'la de requerimiento

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores el diez
por ciento electivo de dicho tipo; y

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del

En este juzgado de primera instancia
número doce, de Madrid, y mi Secreta-
ría, penden diligencias promovidas por
el Banco Hipotecario de España, sobre
requerimiento al pago de semestres
adeudados, en los que se dictó la si-
guiente

A) En el término de Quintanar de
la Orden:

Primera.
—

Tierra al sitio de Torrejón
conocido por la Vauva, de cua-renta y
ocho áreas noventa y una centiáreas.
Linda: al Norte, con Eloy Villajos;
Este, José María Meco; Sur, camino de
la Puebla; Oeste, Félix García. Inscrita
al tomo seiscientos ochenta y uno, li-
bro ciento treinta y dos, folio doscien-
tos treinta y nueve, finca número once
mil trescientos quince, inscripción pri-
mera, propiedad de don Ángel Muñoz
Romero. Está gravada con una hipote-
ca a favor de don Gregorio Ramírez
Juanillo, -respondiendo esta finca de cin-
co mil pesetas de principal y mil para

Tasada en tres mil seiscientas sesen-
ta y ocho pesetas.

mismo
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de ésta provincia se firma el'
presente en Madrid, a treinta y uno de
mayo de mil novecientos cincuenta y
cinco.

—El Secretario (Firmado). —
Vis-

to bueno: El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

B) En Villanueva de Alcardete: Providencia

Séptima. —
Una tierra en el pasaje de

Bunruevo o Llano, de una hectárea cua-
renta y dos áreas diecisiete centiáreas.
Linda:al Norte, José Camacho y otros;
Saliente, vecino de Villanueva; Medio-
día, Carmen Herreros, y Poniente, un
camino. Inscrita al tomo setecientos
dieciocho, libro ochenta y dos, folio
doscientos cuarenta y cinco, finca doce
mil doscientos cincuenta y cinco. Pro-
piedad de Ángel Muñoz Romero.

Tasada en catorce mil doscientas die-
cisiete pesetas.

Juez, señor Esteve Vera.
— Juzgado

de primera instancia número doce.
—

Ma-
drid, primero de marzo de milnovecien-
tos cincuenta y cinco.

—
Por repartido a

este Juzgado y Seoretaría el anterior es-
crito, con el poder que se exhibe, de-
vuélvase éste al Procurador don Luis de
Pablo Olazábal, al que se tiene por par-
te en las actuaciones que promueve en
nombre de la Sociedad Banco Hipote-
cario de España, entendiéndose con él
las diligencias sucesivas. Proveyendo a
lo principal del anterior escrito, de con-
formidad con lo que se solicita y lo dis-
puesto en los artículos treinta y tres y
treinta y cuatro de la Ley de dos de di-
ciembre de mil ochocientos setenta y
dos y sus concordantes los artículos
diez y once del D. L.de cuatro de agos-
to de mil novecientos cuarenta y ocho,
por que se rige dicho Banco, requiérase
a don Julián Rojas de la Torre para que
en el plazo de dos días satisfaga al men-
cionado Banco Hipotecario de España
los semestres que le adeuda, vencidos en
treinta y uno de diciembre de mil nove-
cientos cincuenta y tres, y treinta de
junio y treinta y uno de diciembre de mil
novecientos cincuenta y cuatro, por ra-
zón del p-réstamo que le hiciera este
Banco, importante cada uno de tales se-
mestres cinco mil cuarenta pesetas se-
tenta y tres céntimos, con más los inte-
reses de demora, costas y gastos oca-
sionados, bajo apercibimiento de que, no
verificándolo, se procederá a lo preveni-
do en los señalados artículos, o sea al
secuestro y posesión interina de los bie-
nes hipotecados, si lo solicitare tal Ban-
co, lo cual se llevará a efecto a los
quince días de presentada la demanda,
sin necesidad de nuevo requerimiento ni
citación, y se procederá igualmente a la
venta de tales bienes, conforme a los
mismos preceptos, librándose exhorto al
señor Juez de primera instancia de Ge-
tafe, facultándose al portador. —

Alotro-
sí, practicado el requerimiento acorda-
do, expídase al Procurador señor De
Pablo testimonio del mismo, precedido
de inserto de la presente.

—
Lo mandó y

firma Su Señoría, de que doy fe.
—

Juan
Esteve.— Ante mí: Luis de Gasque. *

—•

(Rubricados.)

(A.—2.380)

JUZGADO NUMERO 9
edicto

En virtud de providencia dictada por
el señor Magistrado-Juez de primera
instancia número nueve, de los de esta
capital, en autos de procedimiento hipo-
tecario seguidos a instancia de doña
Estela García Claramunt y su esposo
don Federico Martínez de Prado, con-
tra doña Eustasia Blocona Camacho, en
reclamación de cantidad, se ha acorda-
do sacar a la venta en pública y segunda
subasta, por término de veinte días y en
la cantidad de cuat-rocientas cincuenta
mil pesetas, rebajado ya el veinticinco
por ciento del tipo que sirvió para la
primera, la finca siguiente:

costas
Tasada en siete mil trescientas trein-

ta y cinco pesetas cincuenta céntimos.
Segunda.

—
Cuarta parte indivisa de

una tierra en la carretera que conduce
a Mota del Cuervo, llamada de Valen-
cia, con la- que linda el Mediodía Salien-
te el Losar; Poniente, herederos de Ve-
nancio Manrique.de Lara; Norte, el ca-
mino viejo de la Mota. Extensión, cin-
co hectáreas seis áreas una centiárea.
Inscrita al tomo quinientos veintiuno,
librociento catorce, folioochenta y ocho
vuelto,, finca número ocho mil trescien-
tos diecinueve duplicado. Inscripción
primera. Propiedad de don Ángel Mu-
ñoz Romero. Está gravada con una hi-
poteca a favor de don Gregorio Ramí-
rez Juanillo, respondiendo de ocho mil
pesetas de principal y dieciséis milpara
costas.

Octava.*
—

Una tierra al sitio de Guz-
quia, de tres hectáreas cincuenta y seis
centiáreas. Linda: al Norte, Ángel Iz-
quierdo; Sur y Este, camino de la Mo-
ta, y Oeste, Ángel Izquierdo. Inscrita al
tomo seiscientos ochenta y seis, libro
setenta y ocho, folio sesenta y cinco,
finca once mil ciento once. Propiedad de
Ambrosio Muñoz Jiménez.

Tasada en cuarenta y cinco milochen-
ta y cuatro pesetas.

La totalidad de los bienes salen, pues,
a subasta en doscientas cincuenta y un
mil setecientas treinta y cuatro pesetas
con veintinueve céntimos.

Un hotel situado al sitio de Majada-
lacabra, término de Las Rozas

'
(Ma-

drid), correspondiente al distrito hipo-
tecario de San Lorenzo del Escorial,
construido sobre parte de una parcela
de terreno, números cincuenta y nueve
y sesenta del plano de parcelación, con
una superficie de mil seiscientos treinta
y siete metros noventa y seis decíme-
tros cuadrados, equivalentes a 21,90
pies 48 centímetros de pie cuadrado; el
hotel, edificado próximamente en el
centro de la parcela, consta de plantas
de sótano, baja y principal, distribuidas
en diferentes habitaciones, y ocupa una
extensión superficial aproximada de dos-
cientos metros cuadrados, estando el
resto del terreno dedicado a jardín, y
linda toda la finca: por su fachada prin-
cipal, al Sur, en línea ligeramente que-
brada de cuarenta y ocho metros ochen-
ta centímetros, con la calle señalada en
el plano con el número III;por la iz-
quierda, entrando, al Oeste, en línea de
treinta y dos metros, con la calle nú-
mero V del mismo plano, a la que tam-
bién tiene fachada; por la derecha, en
línea de veintiocho metros veinte cen-
tímetros, al Este, con la parcela núme-
ro cincuenta' y ocho, y por el fondo, al
Norte, en línea quebrada que mide cin-
cuenta y dos metros noventa centíme-
tros, con la pa-rcela número doscientos
sesenta y dos y finca de los señores
Spiegelver.

Y se advierte a los licitadores
Que para su remate, que tendrá lugar

doble y simultáneamente en dicho Juz-
gado de primera instancia número cin-
co, de Madrid, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, y en los
de igual clase de Quintanar de la Or-
den, se ha señalado el día ocho de julio
próximo, a las doce horas.

Tasada en veintidós mil setecientas se-
tenta pesetas cuarenta y cinco céntimos.

Tercera.
—

Una tierra al sitio del Ce-
rrojón, conocida por la Vauva, de una
hectárea noventa y tres áreas diecinueve
centiáreas. Linda: Norte, Jacinto Fer-
nández; Este, término de Villanueva de
Alcardete; Sur, Octavio Muñoz, y Oes-
te, Luis Pascual. Inscrita al tomo seis-
cientos ochenta y uno, libro ciento trein-
ta y dos, folio doscientos treinta y dos,
finca número once mil trescientos ocho,
inscripción primera. Propiedad, por mi-
tad, de Ángel Muñoz Romero y Ambro-
sio.Muñoz Jiménez.

Que el tipo de subasta será el de ta-
sación, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes del
expresado tipo.

Que para tomar pa-rte en el acto de-
berán consignar previamente, en la me-
sa del Jluzgado o en el establecimiento
público destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del referido tipo, sin cu-
yo requisito no serán admitidos.

Tasada en veintiocho mil novecientas
setenta y ocho pesetas cincuenta cénti-
mos. Que los inmuebles de que se trata se

sacan a subasta sin suplir previamente
los títulos de propiedad.

Cuarta.
—

La nuda propiedad de la mi-
tad proindivisa y el usufructo de su to-
talidad de la casa número nueve, hoy
t-rece, de la calle de la Escosura, en
Quintanar de la Orden. Linda, entran-
do, Olegario, ignorándose apellidos; iz-
quierda, Mamerto Vela, y espalda, Isi-
dro Fernández. Mide doce metros de fa-
chada y uno de fondo, inscrita al to-
mo seiscientos ochenta y uno, libro
ciento treinta y dos, folio doscientos
treinta, finca once mil trescientos seis,
insoripción primera. La totalidad se
halla gravada con una hipoteca a favor
de don Francisco Ruiz Pinedo, respon-
diendo de veinte mil pesetas de princi-
pal, seis mil para intereses y costas.
Pertenece la nuda propiedad de la mi-
tad a Ángel Muñoz Romero, y el usu-
fructo, a Ambrosio Muñoz Jiménez.

Tasada la mitad indivisa de la nuda
propiedad en veinticuatro mil trescien-
tas veinte pesetas dieciséis céntimos, y
el usufructo, en veintitrés mil trescien-
tas cincuenta y nueve pesetas sesenta
V ocho céntimos.

Que los autos y la certificación de car-
gas del Registro de la Propiedad corres-
pondiente estarán de manifiesto en la
Secretaría de dicho Juzgado de primera
instancia número cinco, de Madrid.

Librado el exhorto ordenado, se ha
acreditado la defunción del deudor don
Julián Rojas de la Torre, en estado de
casado con doña Juana Pastor Hurta-
do, habiendo dejado dos hijos, llamados
Ángel y Luis, acordándose requerir a
expresados viuda e hijos y demás here-
deros o causahabientes por medio de la
presente, que, además de fijarse en el
sitio público de costumbre del Juzgado
municipal de Carabanchel Bajo, lugar
del fallecimiento del don Julián Rojas,
se insertará en el Boletín Oficialde la
provincia de Madrid, a cuyo fin se ex-
pide la presente, a veinte de mayo de
mil novecientos cincuenta y cinco.

—
El

Secretario (Firmado ]H

Que las ca-rgas y gravámenes anterio-
res y las preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante los ocepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
-remate, el cual podrá hacerse a calidad
de cederlo a un tercero.

Para cuyo remate se ha señalado el
día doce de julio próximo, a las doce
de la mañana, en la Sala audiencia de
dicho Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno; advirtién-
dose:

Dado en Madrid, a treinta de mayo de
mil novecientos cincuenta y cinco.

—
El

Secretario (Firmado).
—

El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(A.—2.381)

Que los autos y la certificación a que
se refiere la regla cuarta del artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipoteca-
ria estarán de manifiesto en Secretaría.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación; y

(A.—2.390)
JUZGADO NUMERO 9

Que las cargas y gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

EDICTO JUZGADO NUMERO 15
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de primera instancia nú-
mero nueve, de los de esta capital, en
autos de juicio ejecutivo, hoy en ejecu-
ción de sentencia, seguidos a instancia
de don Pedro Gordo Moreno, contra don
Tomás Portilla Ruiz, sobre pago de
cantidad, se ha acofrdado sacar a la
venta en pública y primera subasta, por
término de ocho días, y en la cantidad
de ciento ochenta mil pesetas, en que
han sido tasados, los derechos de arren-
damiento v traspaso del local derecha,
entrando, de la casa número veintinue-
ve de la calle de Diego de León,^ de
esta capital, destinado a carnicería y
salchichería..

Para cuyo remate se ha señalado el
día cuatro de julio próximo, a las doce

Quinta.
—

Una casa en la calle del
Príncipe, número setenta y seis, de
Quintanar de la Orden, compuesta de
oficinas y dependencias, con una exten-
sión de doscientos cinco metros cuadra-
dos. Linda: derecha, entrando, Josefa
Moreno"; izquierda, Benito García, y es-
palda, quiñón de Valentina Moyano.
Inscrita al tomo setecientos seis, libro
ciento treinta y cinco, folio cuarenta y
nueve, finca número once mil ochocien-
tos cincuenta y ocho, gravada con una
hipoteca a favor de don Gregorio Ra-
mírez Juanillo, respondiendo de veinti-
cinco mil pesetas de principal y cinco
milpara costas y gastos.

Tasada en ochenta y dos mil pesetas.
Propiedad de don -\ngel Muñoz Rome

Por providencia de treinta de mayo
de mil novecientos cincuenta y cinco,
dictada por el señor Juez de primera
instancia número quince, de Madrid, en
autos ejecutivos número doscientos cua-
renta y tres, del año milnovecientos cin-
cuenta, seguidos por el Procurador UH-
rich, en representación del Banco Es-
pañol de Crédito, contra don Alfredo
Martínez Pérez y doña Teresa García
Terol, sobre pago de pesetas, se anun-
cia a tercera y pública subasta en quie-
bra, sin sujeción a tipo, de la siguiente
finca, que le fué embargada:

Parcela de terreno en término muni-
cipal de Las Rozas, al sitio titulado
«Solana del Romeral». Linda: por su

EDICTO

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores previa-
mente el diez por dentó efectivo de di-
cho tipo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos, y que no se admitirán posturas
inferiores a dicho tipo.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se firma el
presente en Madrid, a veintiocho de
mayo, de mil novecientos cincuenta y
cinco.

—El Secretario, Manuel L.Villar.
Visto bueno: El Magistrado-Juez (Fir-
mado)J

(A.—2.379)




